
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA

DECRETO NÚMERO            4  0  8

(            23MAY2024

DE 2024

POR LA CUAL SE AMPLIA EL PLAZO PARA TOMAR POSEslóN  DE UN  EMPLEO

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA
'

En uso de sus atribuciones constitucion`ales, legales y en especial las conferida!
en el artículo 315 de la Constitución  Política, ley 1551  de 2012, y

C 0 N S I D E R A N D 0:

Que   mediante   Decreto   Número   143   del   ]   de   abril   del   2024,   se   efectúó
nombramiento  en  periodo  de  prueba  a  el  señor  FRANCISCO  JAVIER  RAMIREZ

3:s¥:Rp°eñ¡gre:i¡f.:Caar%:¿ae)cca:rneracéddeu|aomq:adc¿Udp3%aF:;Fo|.Áí2ú6N5i6V:¡!íTAPRq8+,
Código 219 Grado 04, de la planta global de la Administración Municipal -Nivél
Central, que el día  1  de abril  de 2024,  se diligenció formato de comunicacióh
personal del acto administrativo en mención.                                                                   ,

Que mediante oficio radicado el  12 de abril de 2024, el señor FRANCISCO JAVIER
RAMIREZ  ROMERO,  manifestó  la  aceptación  del  nombramiento en  periodo  de
prueba  al cargo denominado  PROFESIONAL  UNIVERSITARIO, Código 219  Gradp
04,  de la  planta  global de  la  Administración  Municipal -Nivel  Central y solicitó
prórroga para tomar posesión, en los siguientes términos:                                            ,
``(...)  En atención a  la  notificación personal del nombramiento en  periodo de pruebd

del  decreto  143  del  01  de  abril  2024  realizada  el  pasado  viernes  5  de  abril  2024  yo
Francisco    Javier    Ramirez    Romero    identificado    con    CC    1072656274    de    Chía
Cundinamarca manifiesto:                                                                                                                           `'i

1± ,A€ept_o_ El _nombrpmi.ento eh per!odo de _p_ry?ba en el cargo Profesional Universitarip
Código 219 Grado 04 siendo hoy 12 de abril 2024.

1

2) Solicito Prorroga para tomar posesión del cargo el martes 16 de julio 2024 de acuerdb
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.7 del Decreto Número 1083 de 2015, modificado
por el Decreto 648 de 2017 sustentado en los siguientes:

a)  Necesidad de entregar puesto de trabajo, informes actividades en ei empleo qué
me encuentro actualmente

1

b) Tiempo para que la secretaria de Distrital de Gobierno Distrital genere la resolucióh
de licencia temporal por nombramiento en periodo de prueba a partir del 16 de julio  \,

)

De   acuerdo   con   lo   anterior  si   es  viable   la   solicitud   de   prorroga   anteriormentb
mencionada quedo atento para que me confirmen ia fecha de posesión con ei fin dé
soli.citar al interior de la entidad la licencia Temporal por nombramiento en periodo de
prueba.  ( . . .) "
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PE¥T_ONÜMERO       408        DEL     23MAy2024         HO±J±2
Que  el  artículo  2.2.5.1.7  del  Decreto  Número  1083  de  2015,  modificado  por el
Decrp+o   ¢48. dp   2017,   es+ab_lec.ió..   "Plazos   para   la   posesión.   Acepta`do   el
npTbra.rnie.pt_o, Iq perspria designada deberá tomar posesión dei empiéo dentro

qe lps diez ( 10) díqs hÉbile_s_s_igujentes. Este término podrá prorrogarse, por escrito,
hpsta. por n.even!q días (.90)  hábiles más, si el designado no residiere-en el lugar
de  ubicación  del  empleo,  o  por  causa  justificada  a  juicio  de  la  autoridad
nominadora . . ."

Que andlizada  la solicitud  presentada  por el señor FRANCISCO JAVIER  RAMIREZ
®

ROMERO,   existe  causa  justificada   para   ampliar  el   término  de   la   posesión,
otorgado  mediante  Decreto  143 del  01  de Abril  de  2024 con  el  fin  de  brindar
garantías necesarias tendientes a proteger el derecho fundamental al trabajo,
hasta el día  16 de julio de 2024.

Que, en mérito de lo expuesto,

r                   DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. -PRORROGAR hasta el día  16 de JULIO de 2024, el plazo para
que el señor FRANCISCO JAVIER  RAMIREZ  ROMERO identificado  (a)  con cédula
de    ciudadanía    1.072.656.274,    tome    posesión    del    empleo    denominado
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219 Grado 04, adscrito a la DIRECCIÓN  DE
ORDENAMIENTO  TERROTORIAL  Y   PLUSVALIA,   de  la   planta   de   empleos  de   la
Administración Municipal -Nivel Central, de acuerdo con lo dispuesto en la parte
motiva de este acto administrativo

ARTICULO SEGUNDO. -Establecer como fecha de posesión el día  16 de JULIO de
2024, para  lo cual deberá comparecer a las 8:00 a.m. en la Alcaldía Municipal
de Chía, Dirección de Función  Pública, ubicada en la Carrera  11  No  11-29, piso
3.

ARTICUL0 TERCERO. -El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición.

qcoMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Despacho del señor Alcalde a los 2  3 MAY   2024

.:   .`\   .`.\`.`.`    .`.`\,`\.`    \`.     :`~7Il:C     DEMUNC       L    EC    A

A3::B:.Laaur3ÍoAAJ,eá:af:oNt,aar?:t:asjLonáu:::Iit3í::á:r:isépcan:=o(-c3eÉ,rreetár::aGdeenELan,c#npúb,,®-sec'etaríaGenera,®.
Elaboró: Camilo Carrillo Bemal - Profesjonal Unjversjtario- Direccjón de Función Públjca-Secretaría General ®
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